
 

 

ACTIVADA RUTA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA GARANTIZAR 
BIENESTAR DE HABITANTE DE CALLE DE LA TERCERA EDAD   

 

• Roberto Williams Pomare está siendo atendido mediante el servicio de 

psiquiatría de la E.S.E Hospital Departamental. Adicional a esto, se le realiza 

acompañamiento para garantizar que se le brinde toda la atención en salud 

que pueda estar necesitando. 

 

• El jefe de cartera garantizó que el apoyo de la administración ‘Todos por un 

Nuevo Comienzo’ será permanente. 

 

San Andrés isla, 27 de febrero de 2023. Acompañamiento psicosocial y 

tratamiento en el área de psiquiatría de la E.S.E Hospital Departamental, son los 

tratamientos que actualmente realiza personal de la salud a Roberto Williams 

Pomare, habitante de calle, quien tiene por costumbre deambular principalmente 

por el centro de la isla.  

 

De acuerdo con el secretario de Desarrollo Social Guillermo Rodríguez, la 

identificación, intervención y plan de acción hacia el individuo de la tercera edad, se 

llevó a cabo gracias a un trabajo articulado entre su dependencia, las Secretarías 

de Salud, Seguridad y Convivencia Ciudadana y la Policía Nacional en el 

Departamento. 

 

“Estuvimos atendiendo a este ciudadano habitante de calle quien tiene un 

diagnóstico de psicosis. El señor está siendo atendido mediante el servicio de 

psiquiatría de la E.S.E Hospital Departamental. Adicional a esto, estamos haciendo 

el acompañamiento para garantizar que a esta persona se le brinde toda la atención 

en salud que pueda estar necesitando“, manifestó Rodríguez. 

 

El jefe de cartera garantizó que el apoyo de la administración ‘Todos por un Nuevo 

Comienzo’ será permanente, ya que el objetivo es garantizar tanto la seguridad de 

la comunidad como la de él mismo. 

 

“Una vez culmine el proceso de salud, la Secretaría de Desarrollo Social gestionará 

otras articulaciones con la Red de apoyo para garantizar que en este curso de vida 

el señor Roberto Williams va a poder estar en condiciones de dignidad y bienestar”, 

puntualizó el funcionario. 

 



 

 

PROGRAMA DE HABITANTES DE Y EN CALLE, ESPACIO LIBRE DE 

DISCRIMINACIÓN 

 

Esta iniciativa busca garantizar un trato digno para este nicho de la población. El 

programa de manera constante ha brindado apoyo social a los más de 50 habitantes 

censados, acompañándolos y atendiéndolos, con el fin de velar por sus derechos, 

entre los cuales está la salud y a un trato digno.  

 

Desde la Administración Departamental ‘Todos por un Nuevo Comienzo’ se 

continuará gestionando y coordinando acciones que beneficien a la comunidad de 

las islas, sin importar su condición y sin discriminación alguna. 

 

  
Información para medios:  
Oficina de Prensa y Comunicaciones 
prensa@sanandres.gov.co 
Tel: 513 0801 ext. 164 
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